
 

 

ACTA N° 53/ 20 

En la ciudad de Luján, a los 21 días del mes de mayo de 2020 siendo las 10:00 horas, se reúnen de 

manera virtual, mediante la plataforma ZOOM, la Sra. Directora del CIDELE, Prof. Rosana Pasquale, 

con los miembros del Directorio: como representante docente, la Prof. Soledad Alarcón; como 

representante Nodocente, la Sra. Jésica Najles; como representante estudiantil, el Sr. Pehuén 

Martín;  como representante de la División Lenguas Extranjeras del Departamento de Educación, la 

Prof. Fabiana Luchetti. Se encuentra presente el Secretario del CIDELE, Sr Emiliano Giorgio.  

Se tratan los siguientes temas, llegándose a los acuerdos que se explicitan a continuación:   

1- Incorporación de los nuevos miembros del Consejo Directivo del CIDELE. Por Resolución 

HCS n °054/20 se designan como representantes docentes al CD a las profesoras Soledad 

Alarcón (Titular) y Elena Craig (Suplente) y en representación del Claustro estudiantil, al Sr 

Pehuén Martín (Titular). Quedan por designar los representantes del Claustro de 

Graduados.  Los nuevos miembros del CD se incorporan a la reunión y se les da la 

bienvenida.  

2- Propuesta de cursos cortos ad hoc- La Sra. Directora plantea la necesidad de hacer una 

oferta de cursos cortos del CIDELE para los estudiantes que están inscriptos para el primer 

cuatrimestre 2020 y que no pudieron iniciar sus cursadas regulares, en virtud de la 

pandemia y el Aislamiento social, preventivo y obligatorio decretado por el Gobierno 

Nacional, a partir del 20 de marzo de 2020.  En este sentido, para preservar la visibilidad del 

CIDELE, las fuentes de trabajo de los docentes –aunque sea parcialmente- y la continuidad 

pedagógica de los estudiantes de idioma, se propone ofertar cursos cortos, de dos meses 

de duración, de dictado totalmente virtual. Esta propuesta no reemplaza ni se sustituye a la 

oferta regular, la cual deberá ser rediseñada para el próximo cuatrimestre, en función de 

las condiciones de excepcionalidad que se están viviendo.  

Ante esta propuesta, los miembros del Directorio manifiestan unánimemente su apoyo a la 

iniciativa, poniendo de relieve la importancia de continuar con las actividades del CIDELE, 

dar respuestas parciales a las necesidades de los estudiantes, estar visibles con alguna 

propuesta interesante y diferente de las ofertas regulares y abrir espacios de estudio de las 

lenguas extranjeras, aunque sea en condiciones de excepcionalidad. 

3- Características de los cursos: en general, se tratará de cursos cortos, atendiendo a los 

intereses de los estudiantes, en la medida de las posibilidades materiales y de recursos 

humanos del CIDELE, arancelados, de dos horas semanales.   

4- Actividades a desarrollar desde el CIDELE: desde la Dirección del CIDELE se mantendrá una 

reunión virtual con los docentes del Centro para conocer sus reales posibilidades e interés 



en el dictado de los cursos: Asimismo, se elaborará una encuesta para los estudiantes a fin 

de sondear sus disponibilidades de conexión y sus intereses temáticos. El resultado de esta 

encuesta y los aportes de los docentes permitirán delinear la oferta final, de manera precisa. 

 

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 12 horas.  

 

            Rosana PASQUALE                 Emiliano GIORGIO                            Fabiana LUCHETTI 
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